
Que, al respecto el numeral 1) del artículo 4· de la Ley 28175 - Ley Marco del Empleo Público estipula que:

Que, en tal sentido, los funcionarios públicos sobre los cuales recae lo establecido la Primera Disoosici6n Complementaria
Final de la ley N" 29849 son solamente los de libre nombramiento y remociónal cumplir éstos con la exclusión de realización de concurso
público. Esta disposición no es extensiva a los funcionariosde eieociónpopula- o de nombramenlo y remoción regulados, quienes se rigen
pv; 5u~ "o(mas J " .. cr.:;:.n-;;¡~ Jt, 50 \4':IJ.

Que, tales disposiciones son concordantes con la ley Marco del Empleo Público, ley N° 28175 (que establece que el aocaso
al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto en base a los méñtos y capacidad de las personas, en un régimen de
igllAJtWj rIP. 0fllYtllnUwll'_rlít'AJJo !l2"): I'l'lirric;mo, flI ~I() IAgi¡;l:;iivo N° 107.'\ cii~ ..,o ..l 'Irlir.llJn IV cf.q <;IJ Titulo Pr.. limin.:y 'lile·
'El ingreso al seMcio civil permanente o terrporal se reallzB mediante procesos de selección transparentes sobre lB beee de criterios
objetivos, atendiendo al principio del mérito'.

Que, ésta última norma, estipula en la Primera Disposición Complementaria Final de la ley N° 29849 - que establece la
EliminaciónProgresivadel Régmen Especial del DecretoLegislativo N" 1057 (ContratacióndeServicios CAS)y otorga derechos laborales,
señala que: 'El personBI del empleo público clasificado como: func;on~rlo, empl.ado d. confianza y directivo superior, según las
definiciones de la Ley Marco del Empleo Público, pufKltn ser contr.lbldo medIante el régimen d. contratación ~dmin;lfr.¡tiva d.
sffVfcf~, estando excluido de la realizacióndel concursopúblico referido en el BrlicuJo820 delDecreto LegislativoN° 105,. (Enfasis es
propio). La misma que debe ser enl8ndida únicamente 11 personal de libre designación y remoción, por lo que en el caso de los
funcionarios públicos de elección populw y de desiglación y remoción regulados, no se aplica la citada disposición.

Que, ei Decrsto legisiativo N' 1051 Y su Regiamento estabiecen regias para ei Ingreso ai régimen CAS en igualdad de
:lú'.... oportunidades, garantizando el cumplimientode los principios de mérito y capacidad.8primer dispositivo prescribe que el a<X:eSO a dicho

~ régimen se realiza obligatoñamente medíante concurso púbico; en tanto que el segundo prevé un procedimiento que incluye diversas
-,::.etapas para el efecto como· preparatoria, convocatoria, selección y, finalmente, de ftrma y suscripción del contrato.•

De la contratación de Funcionarios bajo el Régimen del D.Leg. N"1057
Que, nuestra Constitución Polltica en el articulo 39° establece que: 'Todos los funcionariosy trabajadores públicos están al

servicio de la Nación' y Seguidamente, el artículo 40· señala que 'La ley regula el ingreso a la carrera administrativa,y los derechos.
deberesy responsabHidadesde los servidores públicos. No están corrmndidos en dicha carrera los funcionariosque desemoeflancamos
políticos o de confianza'. es decir, que los e"llleados de confianza, al igual que el resto de funcionarios y S91Vidorespúblk:os, se
encuentréVIal S91Viciode la Nación, no obstante, están sujetos a determinadas p<Vticulélidadesen el ejerciciOde su función pública.

Que, siendo asi, el Titular de la Entidad suscribió la Resolución de Alcaldia N" 171-2018-MDYde fecha 11.06.2018, en cuyo
articulo primero resolvi61iteralmente lo siguiente: 'DESIGNAR a partir de la fecha, al señor Martln Ignacio Flores Vásquel, en el cargo
de CC1':~z$: de ~= d~ O=::~e!!e S==, y Ete!"'.é-~i= *= !!."::~F==~=! ~ y=ri:':=....~~, ~ le rt_~~ pe:" el
Decreto LegislativoN° 1057,normas conexas, modificatoriasy reglamentarias.precisándose que su remuneración se encuentra sujeta 8
la disponibilidadpresupuestal de la Entidad.

Que, a través del ContratoAdministrativos de Servicios N"0282-2018-MDY suscrito por la Entidadcon el reoJrrente con facha
15.062018, se ha estipulado en el primer pinato de la dáusula sexta - Plazos y forma de pago, que su contrato como Gerente de
Desarrollo Social y Económico, seria desde el 11.06.2018hasta el 31.12.2018.

Que, con Informe N° 922-2018-MOY-GAF-SGRH de fecha 24.09.2018, la Sub Gerencia de Recursos Humanos informa al
Gerente de Administración y FinéVIzasque, lo solicitado por el recurrente deviene en improcedente, por lo motivosque fundamenta en su
respectivo informe.

CONSIDERANDO:
Que, mediante escrito recepcionado por la Entidad con fecha 14.09.2018, el señor Martín Ignacio Flores Válquez, solicita el

r~oci:n~entcy e! p~ de ~ ru:nc de: SI.H!,OOO.OO{d~ ~.i!~ 00/100 ~}, ~~!~~ que, ~:::n~ R~~~ de
Alcaldía W 171-2018-MDYde fecha 11.06.2018 fue contratado por la Entidad en la modalidad de OS funcional para ocupar el cargo de
Gerente de Desarrollo Social y Económico de la MunicipalsdadDisbital de Yainacocha, plasmando también dicha contratación a través

~c,"p.UDAD o~ del Contrato CAS N" 0282-2018-MOY de fecha 15.06.2018 cuya duración estipulaba hasta el 31.12.2018; sin embargo, con fecha~ va o z.,,~ 28.08.2018 por medio del memorándum N·036-2018-MOY-Ale la Entidad de manera arbitraria e íncumpliendo su contrato CAS, le cesó
OFIC '10 ') de su cargo; amparando legalmente su solicitud en el artículo 10° del O. lego N" 1057, el cual indica que se otorga al trabajador una

Gl:tWiR ¡:. indemnizaciónequivalente a las remuneracionesmensuales dejadas de percibir hasta el cumplimientodel plazo contractual, en caso exista
~ yA/lrl;, ~ una resolución arbitraria e iniustificada
~/tv. '

VISTOS:
El tramite externo N° 16003 -2018, el Informe W 922-2018-MDY-GAF-SGRHde fecha 24.09.18, y el Informe Legal W 104-

2019-MDY-GM-GAJde fecha 25.01.19, y con los documentos que contiene:

Puerto Callao,

201~!A(4

06 FEB, 2019

mSOCX)aá!f<I>EACCÁL<DÍH w c%  2019-M&T

Puerto Callao, 0 6 FEB. 2019

VISTOS:
El tramite extemo N° 16003 -2018, el Informe N° 922-2018-MDY-GAF-SGRH de fecha 24.09.18, y el Informe Legal N° 104- 

2019-MDY-GM-GAJ de fecha 25.01.19, y con los documentos que contiene:

CONSIDERANDO:
Que, mediante escrito recepcionado por la Entidad con fecha 14.09.2018, el señor Martín Ignacio Flores Vásquez, solicita el 

rsconodrfñente y ei pago de te suma de: S/.19,900.00 (dieciocho rrií con 00/100 sdes), argumentando que, mediante Reskíeién de 
Alcaldía N 171-2018-MDY de fecha 11.06.2018 fue contratado por la Entidad en la modalidad de CAS funcional para ocupar el cargo de 
Gerente de Desarrollo Social y Económico de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, plasmando también dicha contratación a través 
del Contrato CAS N° 0282-2018-MDY de fecha 15.06.2018 cuya duración estipulaba hasta el 31.12.2018; sin embargo, con fecha
28.08.2018 por medio del memorándum N° 036-2018-MDY-ALC la Entidad de manera arbitraria e incumpliendo su contrato CAS, le cesó 

, ê su cargo; amparando legaimente su solicitud en el artículo 10° del D. Leg. N° 1057, el cual indica que se otorga al trabajador una 
f/ indemnización equivalente a las remuneraciones mensuales dejadas de percibir hasta el cumplimiento del plazo contractual, en caso exista 
'' una resolución arbitraria e injustificada.

Que, con Informe N° 922-2018-MDY-GAF-SGRH de fecha 24.09.2018, la Sub Gerencia de Recursos Humanos informa al 
Gerente de Administración y Finanzas que, lo solicitado por el recurrente deviene en improcedente, por lo motivos que fundamenta en su 
respectivo informe.

Que, siendo así, el Titular de la Entidad suscribió la Resolución de Alcaldía N° 171-2018-MDY de fecha 11.06.2018, en cuyo 
artículo primero resolvió literalmente lo siguiente: “DESIGNAR a partir de la fecha, ai señor Martín Ignacio Flores Vásquez, en el cargo 
de conñanza de Gerente de Desarrs8e Sosia! y Económico de !s MurticipsUdsd D istíts! de Ysr&scochs, bajo b  nómade por eí 
Decreto Legislativo N° 1057, normas conexas, modificatorias y reglamentarias, precisándose que su remuneración se encuentra sujeta a 
la disponibilidad presupuestal de la Entidad.

Que, a través del Contrato Administrativos de Servicios N° 0282-2018-MDY suscrito por la Entidad con el recurrente con fecha
15.06.2018, se ha estipulado en el primer párrafo de la cláusula sexta -  Plazos y forma de pago, que su contrato como Gerente de 
Desarrollo Social y Económico, sería desde el 11.06.2018 hasta el 31.12.2018.

De la contratación de Funcionarios baio el Régimen del D. Leg. N°1057
Que, nuestra Constitución Política en el artículo 39° establece que: “Todos los funcionarios y trabajadores públicos están al 

servicio de la Nación” y Seguidamente, el artículo 40° señala que "La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos, 
deberes y responsabilidades de los sen/idores públicos. No están comprendidos en dicha carrera los funcionarios que desempeñan caraos 
políticos o de confianzaes decir, que los empleados de confianza, al igual que el resto de funcionarios y servidores públicos, se 
encuentran al servicio de la Nación, no obstante, están sujetos a determinadas particularidades en el ejercicio de su función pública.

Que, eí Decreto Legislativo r r  1057 y su Regiamente establecen regias para ei ingreso ai régimen CAS en igualdad de 
oportunidades, garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad. El primer dispositivo prescribe que el acceso a dicho 
régimen se realiza obligatoriamente mediante concurso púbico; en tanto que eí segundo prevé un procedimiento que incluye diversas 
etapas para el efecto como: preparatoria, convocatoria, selección y, finalmente, de firma y suscripción del contrato.

Que, tales disposiciones son concordantes con la Ley Marco del Empleo Público, Ley N° 28175 (que establece que el acceso 
al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto en base a los méritos y capacidad de las personas, en un régimen de 
Í91 da 52°V a<árm<yrv} 4  Decreto UgislaÉivo M° 1033 dispone en ei edículo IV de m  Título Preliminer oye:
“£/ ingreso al servicio civil permanente o temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes sobre la base de criterios 
objetivos, atendiendo al principio del mérito\

Que, ésta última norma, estipula en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29849 -  que establece la 
Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 1057 (Contratación de Servicios CAS) y otorga derechos laborales, 
señala que: “£/ personal del empleo público clasificado como: funcionario, empleado de confianza y directivo superior, según las 
definiciones de la Ley Marco del Empleo Público, pueden ser contratado mediante el régimen de contratación administrativa de 
servicios, estando excluido de la realización del concurso público referido en el articulo 820 del Decreto Legislativo N° 105T. (Énfasis es 
propio). La misma que debe ser entendida únicamente al personal de libre designación y remoción, por lo que en el caso de los 
funcionarios públicos de elección popular y de designación y remoción regulados, no se aplica la citada disposición.

Que, en tal sentido, los funcionarios públicos sobre los cuales recae lo establecido la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 29849 son solamente los de libre nombramiento v remoción al cumplir éstos con la exclusión de realización de concurso 
público. Esta disposición no es extensiva a los funcionarios de elección popular o de nombramiento y remoción regulados, quienes se rigen
puf SUS früffTidS y O&ciCÍenSÜOáS ue Su OáfyO.



s. El articulo V del titulo preliminar: Es nulo el acto juridico contrario a las leyes que Interesan al orden público o a las
buenas costumbres.

b, E: art:vulü 140": El ca;'ti:; jurl.:liw ~ ,a flral,ifl15tit1:ÁÓ(, ~ vüluiítad d;;Gtinada el IÁtuif, ,,;guiar, ,)tOOif..:.di· o if.(~Íf~ii
relaciones jurldicas. Para su validez se requiere: Agente capaz, objeto física y jurídicamente posible, fin licito y
observancia de la formas prescrita bajo sanción de nulidad.

Que, por otro lado y reforzllldo la idea plasmada hasta este momento se tiene que, si bien en el contrato C~ que Is Entidad
suscribió con el recurrente se le ha fijado un plazo de duración el cual resulta contradictorio con la Resolución de Alcaldía N° 171-2018-
MDY de fecha 11.06.2018, que estipula que el mismo no está sujeto a plazo. Para ello el Código Civil en algunos Mículos estipula lo
si~iente:

Que, de lo expresado, se puede inferir que el término atribución hace alusión a la facultad o competencia para hacer algo que
tiene una persona en función de su cargo o de su empleo; es decir, dicha competencia que le atribuye la Ley Orgánica al alcalde es a su
libre albedrío y no amerita cuestionamiento, ni justificación alguna.

Que, si bien es cierto, el articulo 10° del D. Leg. N" 1057 ys mencionada, otorga una indemnízación si trabajador equivalente
a Iss remuneraciones mensuales dejadas de percibir hasta el cumplimiento del plazo contractual, ello se da, siempre y cuando exista una

\,.\DAD l'8SOlución arbitraria e injustíficada.
;so.....

,:> -e. Que, en el caso del recurrente, la causal de cese en su cargo de Gerente de Desarrollo Social y Económico, se debió a que el
e la Entidad le retifÓ la confianza; causal que no resulta ser arbitraria e injustificada, porque como se vuelve a repetir, al señor

* ALe OlA ~ rtín Ignacio Rores Vílquez se le contrató en un cargo de conñanza, la misma que es de libre nombramiento y rerroción y no se
0«' ~i'~ encuentra sujeto a plazos, hecho que se resaltó en su propia Resolución de Alcaldía N" 0171-2018-MDY de fecha 11.06.2018.

~"I 'Np..CU":
Que, lo expresado anteriormente encuentrs su sustento legallndependientemente del propio D Leg. 1057. en el articulo 6° de

IlIl~ ()rgánk'Jl dA UI¡nicipRliOMAA AlnUl! p-'\IirulRC¡IIQ' 'lllRlrA/díll PIl p./Ót!)Rno PjP.a.tfivo dP1~ IorAI ¡:/lIlr.IIIdP P'l pJ IP.pn!AAOtllntP
legalde lamunicipalidady sumáximaautoridadadministrativa';asimismo en su artículo 20° numeral 17) precisa que: 'Son atribuciones
del a/c.;rlde:17)Desígntlry teNr al gerente municipal y a propuesta d. éste, a los d'~1 funcionarios d. conffanztl.·.

Que, asimismo el recurrente pretende amparar su so6citud en su Contrato Administrativo de Servicios N° 0282-2018-MDY
cvl~to pcv Is> E.nlitiarlmn fAtoAA 1';01\ ?01A por t:<JS)Oln An Al pritnIY ¡Wr:dn tiA Is> f":IílJl''JAA c:AXta - PlAzo<: y 1nrmP. AA p:vJ' <:,p MM:!
estipulado que su contrato como Gerente de Desarrollo Social y Económico, seria desde el 11.06.2018 hasta el 31.12.2018; sin embél'go
fue cesado con fecha 28.08.2018 por medio del memorándum N° 036-20 18-MDY -ALC de fecha 27 de agosto del 2018; es decir, faltando
pera que cumpla su contrato 4 meses con 2 días.

Que, aunado a ello, tenemos que, el VII Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral y Previsional (publicado en la separata
de Jurisprudencia del diario Oficisl'EI Peruano' del dia sábado 1 de setiembre del 20 18), ha estipulsdo que 101 trabajadores de empresas
privadas y entidades públicas que ingresaron directamente o fueron designado. a un cargo de confianza o de direcdón, no les
corresponde el pagO de la indemnización por despido arbitrarlo en calO IU empleador le retire la confianza ( ... )

Que, lo expuesto en el considerando anterior, se encuentra respaldado por la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, descrita en el considerando décimo segundo.

QIJFI. f'!CI el C'A"JlciA IIIJIM Almc:aIlTAnte file mnlrnllldo Mjn ~ rilgimAn IAhorlll r1PJ O LAg N° 10fi7 - r.AS Al> flryR RAc;oIlrión
deAJcaldía N° 171-2018-MDY de fecha 11.062018, se ha dejado en claroque, la contratación de Martín Ignacio Flores Vásquez. era para
un cargo de ooofienza como es, el de Gerente de Desarrollo Social y Económico de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha y, por tal
razón, al no haber ingresado por COIlCUfSO público, no se encontraba sujeto al cumplimiento de los plazos estabiecidos por las normas
reglamentarias del régimen en mención, por la misma razón de ser cargo de conñaua.

Analizando la Norma con la solicitud y 101 medios probatoriOl pre .. ntados por el señor Martín Ignacio Florel Vuquez:

Que, de acuerdo a las normas glosadas, las entidades públicas comprendidas en el Decreto Legislativo N° 1057 pueden
contratar personal bajo el régimen CPS (no es obligatorio) para que ejerzan funciones que son propias de un funcionario o directivo de la
institución, siempre que su designación en el cargo se haya efectuado por libre decisión del Titular de la Entidad.

Que, el Decreto Legislativo N° 1057, se tiene que en la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del
Decreto Legislativo N° 1057 se establece una regulación especial para los funcionarios y directivos que sean designados por resolución,
eslOOleciéndose que: 'Los c.;rrvos cubl.rto. por I'fIrsonas design¡¡dtlspor ,.solución no se enculfltntn sometidos ti las !!(litis d.
duración del conlrtlto, procedimiento, c.ilUuIH de susoensión o .xtinclÓII r&qulsdos porelpresente reglamento.Les son d. apUc.;rclÓII
las dilCpOliciorut. Iega.ÚISY regla,.,.,., taFia"que regulAn lamalaria •

y en el caso de autos a los Gerentes y Sub Gerentes, se les considera como funcionarios de libre nombramiento y remoción.

1. Funcionó Público - Es el que desarrolla funciones de preeminencia política, reconocida por norma expresa, que
representM al Estado o a un sector de la población, desaTOllan políticas del Estado y/o dirigen organismos o
entidades públicas. El Funcionario Público puada ser:

i. De elección popular directa y universal o confianza política originaria. (Presidente. Congresistas,
alcaldes, etc.)

ii. De nombramiento y remoción re~ulados. (Jefes de reguladores por ejemplo).
iii Oe libre nnmb,.mwu'lo '! remtlción {tlpIco callO de minitllros de ¡;.t.ado}

".,....-::(;1.
vJ)l
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/
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1 • Funcionario Público - Es el que desarrolla funciones de preeminencia política, reconocida por norma expresa, que 
representan al Estado o a un sector de la población, desarrollan políticas del Estado y/o dirigen organismos o 
entidades públicas. El Funcionario Público puede ser:

i. De elección popular directa y universal o confianza política originaria. (Presidente, Congresistas, 
alcaldes, etc.)

ii. De nombramiento y remoción regulados. (Jefes de reguladores por ejemplo), 
iii Oe lib re  nom bram iento y  rem oción (típ ico  caso  de m in istro s de Estadio)

Y en el caso de autos a los Gerentes y Sub Gerentes, se les considera como funcionarios de libre nombramiento y remoción.

Que, el Decreto Legislativo N° 1057, se tiene que en la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1057 se establece una regulación especial para los funcionarios y directivos que sean designados por resolución, 
estableciéndose que:9 Los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a las realas de 
duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. Les son de aplicación 
/as d isp o s ic io n e s lega les y  reg lam entarias que regulen la  m ateria H

Que, de acuerdo a las normas glosadas, las entidades públicas comprendidas en el Decreto Legislativo N° 1057 pueden 
contratar personal bajo el régimen CAS (no es obligatorio) para que ejerzan funciones que son propias de un funcionario o directivo de la 
institución, siempre que su designación en el cargo se haya efectuado por libre decisión del Titular de la Entidad.

Analizando la Norma con la solicitud v los medios probatorios presentados por el señor Martín Ignacio Flores Vásquez:

Que, en e l caso de autos e l recurrente fue contratado bajo ei régimen laboral del Q le o  N° 1057 - CAS, en cuya Resolución 
j de Alcaldía N° 171-2018-MDY de fecha 11.06.2018, se ha dejado en claro que, la contratación de Martin Ignacio Flores Vásquez, era para 

un cargo de confianza como es, el de Gerente de Desarrollo Social y Económico de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha y, por tal 
razón, al no haber ingresado por concurso público, no se encontraba sujeto al cumplimiento de los plazos establecidos por las normas 
reglamentarias del régimen en mención, por la misma razón de ser cargo de confianza.

Que, lo expuesto en el considerando anterior, se encuentra respaldado por la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria 
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, descrita en el considerando décimo segundo.

Que, aunado a ello, tenemos que, el VII Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral y Provisional (publicado en la separata 
de Jurisprudencia del diario Oficial “El Peruano” del día sábado 1 de setiembre del 2018), ha estipulado que los trabajadores de empresas 
privadas y entidades públicas que ingresaron directamente o fueron designados a un cargo de confianza o de dirección, no les 
corresponde el pago de la indemnización por despido arbitrario en caso su empleador le retire la confianza

Que, asimismo el recurrente pretende amparar su solicitud en su Contrato Administrativo de Servicios N° 0282-2018-MDY 
suscrito por la En& iad con focha 15 06 2Q1A por cuanto en e l primer párrafo de la cláusula sexta -  P lazos y forma de nano se hahría 
estipulado que su contrato como Gerente de Desarrollo Social y Económico, sería desde el 11.06.2018 hasta el 31.12.2018; sin embargo 
fue cesado con fecha 28.08.2018 por medio del memorándum N° 036-2018-MDY-ALC de fecha 27 de agosto del 2018; es decir, faltando 
para que cumpla su contrato 4 meses con 2 días.

Que, si bien es cierto, el artículo 10° del D. Leg. N° 1057 ya mencionada, otorga una indemnización al trabajador equivalente 
a las remuneraciones mensuales dejadas de percibir hasta el cumplimiento del plazo contractual, ello se da, siempre y cuando exista una 
resolución arbitraria e injustificada.

Que, en el caso del recurrente, la causal de cese en su cargo de Gerente de Desarrollo Social y Económico, se debió a que el 
tterisn̂ de la Entidad le retiró la confianza; causal que no resulta ser arbitraria e injustificada, porque como se vuelve a repetir, al señor 
flartín Ignacio Flores Vásquez se le contrató en un cargo de confianza, la misma que es de libre nombramiento y remoción y no se 

encuentra sujeto a plazos, hecho que se resaltó en su propia Resolución de Alcaldía N° 0171-2018-MDY de fecha 11.06.2018.

Que, lo expresado anteriormente encuentra su sustento legal independientemente del propio D. Leg. 1057, en el artículo 6° de 
la  Ley Orgánica de M unicipalidades el cual estipula que* "La alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local Fl alcalde es e i representante 
legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa”; asimismo en su artículo 20° numeral 17) precisa que: ‘ Son atribuciones 
del alcalde: 17) Designar y cesar al gerente municipal y a propuesta de éste, a ios demás funcionarios de confianza:.

Que, de lo expresado, se puede inferir que el término atribución hace alusión a la facultad o competencia para hacer algo que 
tiene una persona en función de su cargo o de su empleo; es decir, dicha competencia que le atribuye la Ley Orgánica al alcalde es a su 
libre albedrío y no amerita cuestionamiento, ni justificación alguna.

Que, por otro lado y reforzando la idea plasmada hasta este momento se tiene que, si bien en el contrato CAS que la Entidad 
suscribió con el recurrente se le ha fijado un plazo de duración el cual resulta contradictorio con la Resolución de Alcaldía N° 171-2018- 
MDY de fecha 11.06.2018, que estipula que el mismo no está sujeto a plazo. Para ello el Código Civil en algunos artículos estipula lo 
siguiente:

a. El artículo V del título preliminar: Es nulo el acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público o a las 
buenas costumbres.

b. Er ófttCtnü 140*: El áutú jurídico 66 rár mctífifestáCiófi u6 voluntad desafiad» ct crear, reguraf, rnudmCSf O éAüfiyütf 
relaciones jurídicas. Para su validez se requiere: Agente capaz, objeto física y jurídicamente posible, fin lícito y 
observancia de la formas prescrita bajo sanción de nulidad.



ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Informática y Estadistica, la publicación de la presente resolución en
el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR a Secretaria General la notificación y distribución de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR por agotada la via administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artiOJIo 50° de
la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de R9OJrsos Humanos, el cumplimiento de la presente resolución.

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Procuraduria Pública Municipal, él"lalizar lo desaito en el vigésimo segundo
considerando de la pre.'l8n1Aresoludón 'f proceder conforme a sus atribucimt>..s

ARTICULO PRlIW::RO.- Declarar INFUNDADO la solicitud del administrado MARTIN IGNACIO FLORES VASQUEZ, por los
fundamentos expuestos en la presente resolución.

SE RESUELVE

Que, la Alcaldia es el órgano ejecutivo del Gobierno local, y su titular es el Representante legal y su máxima autoridad
administrativa, facultado para dictar Decretos y Resoluciones con sujectón a las leyes y ordenanzas, de conformidad con lo dispuesto por
el numerat6) del AA 20° de la Ley N° 'Z1972 -ley Orgirlica de Municipalidades.

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 39° de la Ley W 27972 - ley Orgánica de Municipalidades: "Las
Resolucionesde Alcaldla apruebany resuelven los asuntos de carácter adrrinistrativo.•

QIIA AARnu:¡crlo llln ciLo"PUMloAAAl Ast 194° dA lA r.on.._¡jtllNón PoIitiC',aciAJ PArú '!dA In A.~RhIAr.itlo M Al Artir ..ulo ti rU!I Títlllo
Preliminar de la ley N° 27972 - ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos locales gozan de autonomla polltica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, de lo ya anotado, se concluye que, la indermización por despido arbitrario solicitada por el recurrente, en su calidad de
ex - funcionario es infundado porque:

a. Su contratación estuvo sujeta a un cargo de confianza de libre nombramiento y remoción (según el articulo 42" de
la Ley Marco del Empleo Público), al haber ingresado a laborar a la Municipalidad Distrital de Yarinacocha sin
COOOJrso público de méritos. lo que quiere decir que, su designación y cese se encontró supeditado a la sola
..vMrt.:.d df.¡ r6Sj:Nf,~ó df. SIl ítCnTbiar"IÓ'¡tú, ó6 d6l:.ir. dó1 Ak.aId6, ¡Ni ;;rodó "rú fI~arbitrirfiil, líi ¡r,jv~tifoead¡¡.

b. y porque la dáusula sexta del Contrato Administrativo de Servicios N° 0282-201~MDY, sólo en lo que respecta al
plazo suscrito por la Entidad con el recurrente con fecha 11.06.2018 es nulo de pleno derecho al haberse insertado
condiciones contraias a la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Regamento del Decreto legslativo
N° 1057.

En el caso de autos, por imperio de la Cuarta Disposición Complementaria Trmsitoria del Reglameolo del Decreto Legislativo N° 1057, la
duración del contrato del reOJrrente no se encuentra sometido a las reglas de duración del contrato, por ende dicha cláusula resulta nula
de pleno derecho, por ser contrario a ley.

c. El artiOJlo 169": Las cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medIO de las otras, atribuyéndose
a las dudosas el sentido que resulte de todas.

d. El articulo 169": La nulidad de una o más disposiciones de un acto jurídico no perjudica a las otras, siempre que
sean separables. La nulidad de disposiciones singulares no importa la nulidad del acto OJando éstas sean
sustituidas por normas imperativas.

e. El artículo 1354°: Las partes pueden determinar libremente el contenido del contrato, siempre y cuando no sea
f'!V\!r:l4';O;¡lA M""", I~ d.:J ~rAr.lflf ;~:=!livo

f. El artículo 1355°: La ley, por consideraciones de interés social, público o étioo puede ifl'4Xlner reglas o establecer
limitaciones al contenido de los contratos.

g. El articulo 1356": las disposiciones de la ley sobre contratos son supletorias de la voluntad de las partes, salvo que
sean imperativas.

c. El artículo 169°; Las cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de las otras, atribuyéndose 
a las dudosas el sentido que resulte de todas.

d. El artículo 169°: La nulidad de una o más disposiciones de un acto jurídico no perjudica a las otras, siempre que 
sean separables. La nulidad de disposiciones singulares no importa la nulidad del acto cuando éstas sean 
sustituidas por normas imperativas.

e. El artículo 1354°: Las partes pueden determinar libremente el contenido del contrato, siempre y cuando no sea 
contrario a  la norma leoal de carácter imperativo

f. El artículo 1355°: La ley, por consideraciones de interés social, público o ético puede imponer reglas o establecer 
limitaciones al contenido de los contratos.

g. El artículo 1356°: Las disposiciones de la ley sobre contratos son supletorias de la voluntad de las partes, salvo que 
sean imperativas.

En el caso de autos, por imperio de la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, la 
duración del contrato del recurrente no se encuentra sometido a las reglas de duración del contrato, por ende dicha cláusula resulta nula 
de pleno derecho, por ser contrario a ley.

Que, de lo ya anotado, se concluye que, la indemnización por despido arbitrario solicitada por el recurrente, en su calidad de 
ex - funcionario es infundado porque:

a. Su contratación estuvo sujeta a un cargo de confianza de libre nombramiento y remoción (según el artículo 42° de 
la Ley Marco del Empleo Público), al haber ingresado a laborar a la Municipalidad Distrital de Yarinacocha sin 
concurso público de méritos. Lo que quiere decir que, su designación y cese se encontró supeditado a la sola 
ultimad del responsabíe de su rombraiñfentD, es decir: del Alcaide, por ende no es arbitraria, ni injustificada,

b. Y porque la cláusula sexta del Contrato Administrativo de Servicios N° 0282-2018-MDY, sólo en lo que respecta al 
plazo suscrito por la Entidad con el recurrente con fecha 11.06.2018 es nulo de pleno derecho al haberse insertado 
condiciones contrarias a la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto Legislativo 
N°1057.

Que. de acuerdo a lo d l^ uesfo  en. e l Art 194° de la Constih idón Po lítica del Perú y de le establecido en el. Artículo U del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 39° de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades: “Las 
Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo.0

Que, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, y su titular es el Representante Legal y su máxima autoridad 
administrativa, facultado para dictar Decretos y Resoluciones con sujeción a las leyes y ordenanzas, de conformidad con lo dispuesto por 
el numeral 6) del Art. 20° de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO la solicitud del administrado MARTÍN IGNACIO FLORES VÁSQUEZ, por ios
fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR por agotada la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50° de 
la Ley 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Procuraduría Pública Municipal, analizar lo descrito en el vigésimo segundo 
considerando de la presente resolución y proceder conforme a sus atribuciones

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Informática y Estadística, la publicación de la presente resolución en 
el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR a Secretaria General la notificación y distribución de la presente resolución.

R sg fstvsc, Cúztptesc y  A rckívczc,


